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1. OBJETIVO 

Informar al personal propio y contratado respecto a los lineamientos generales establecidos en los predios forestales y zonas operativas gestionadas por Montes del Plata (viveros, acopios de madera, predios fomentados, montes de terceros, etc.), en referencia principalmente al cuidado del Medio Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional
2. ORIENTACIONES GENERALES

Se debe velar en todo momento por el cuidado de la salud, seguridad y del medioambiente, previniendo, entre otros, la ocurrencia de situaciones de riesgo, derrames de combustibles o productos químicos, y el daño o mal uso de los recursos naturales, como son el suelo, el agua, la flora y la fauna, y el aire.

Para cada una de las actividades se deberán respetar las orientaciones establecidas en los Procedimientos e Instructivos aplicables a cada actividad. 
2.1 Normas Básicas para el ingreso a Establecimientos Forestales y Zonas Operativas

Para acceder a las diferentes áreas de la empresa se debe contar con la autorización del Jefe de Núcleo o Coordinador del área respectiva. Los visitantes deberán estar informados de los posibles riesgos y utilizar equipamiento de protección para evitar accidentes.
En cada zona de operaciones se establecen normas específicas que se deben cumplir, por lo cual es importante respetar la señalización respectiva del área (ver I_Ftal_02 Señalización en Predios Forestales), así como realizar las consultas que sean necesarias para evitar sucesos inesperados. 

No está permitido bañarse en lagunas, tajamares, arroyos o demás cursos de agua.

Está prohibido cazar o recolectar cualquier elemento de flora, fauna o de interés histórico cultural, salvo casos debidamente autorizados (p.ej. para estudios debidamente documentados).

Está expresamente prohibido encender fuegos.
Está prohibido el ingreso con armas, bebidas alcohólicas, drogas, así como también ingresar productos químicos sin el consentimiento expreso del responsable del área (Jefe de Núcleo, Coordinador o Supervisor). 

La gestión de los residuos generados en la empresa tenderá a realizarse de acuerdo a los principios de Reducción, Reutilización y Reciclaje de los mismos, atendiendo lo establecido en el procedimiento P_ SIG_06 Gestión de Residuos.
2.2 Manejo de Vehículos y Maquinaria
Todo personal propio, de contratistas o visitantes debe cumplir con los siguientes requisitos:

· Licencia de conducir: se deben conducir vehículos para los cuales se esté autorizado y tener la licencia respectiva vigente, otorgada por las autoridades competentes. 

· Psicotécnico y Curso de manejo defensivo: Choferes que transportan personal de forma permanente en Micro, buses u otros (incluye camionetas) y choferes de camiones de camineria, deben contar con la habilitación acorde al vehículo (vehículos pesados: capacidad de carga > a 4000 Kg / livianos: < a 4000 Kg), generado por instituciones habilitadas (ISEV-CEPA, otras instituciones deben ser autorizadas por SySO) 

· Manejo defensivo: Conductores en general deben contar con el curso aprobado y dictado por instituciones habilitadas (ISEV-CEPA, otras instituciones deben ser autorizadas por SySO), acorde a la categoría de vehículo (vehículos pesados: capacidad de carga > a 4000 Kg / livianos: < a 4000 Kg). 
· Motocicleta o cuadriciclo: los conductores que las utilicen como herramienta de trabajo (dentro y fuera de predios forestales), deben contar con libreta de conducir, curso de manejo defensivo específico (ISEV-CEPA, otras instituciones deben ser autorizadas por SySO) y seguro de la misma. Si la moto no es propiedad del contratista debe existir vinculación con el propietario de la moto.  
· Cumplir los reglamentos de tránsito, la señalización vial y conducir con diligencia y prudencia. 

· Usar el cinturón de seguridad en todo momento y lugar, para todos los ocupantes del vehículo.

· La velocidad máxima autorizada es:
	Sitio / Lugar
	Vehículo
	Velocidad máxima

	Predios forestales
	Camión, Bus
	30 km/h

	Predios forestales
	Auto, camioneta, moto
	45 Km/h

	Playas de Acopio / Vivero 
	Vehículos en general
	15 km/h


· Se prohíbe la utilización de celulares, tomar mate y otras distracciones que potencien la ocurrencia de accidentes. 
· Se recomienda no conducir trayectos largos en horas nocturnas luego de una jornada de trabajo, debido al riesgo que representa. En caso de ser imprescindible, se debe tomar medidas para disminuir los riesgos; tales como viajar acompañado, realizar descansos o cambios de conductor en plazos razonables.
· Se debe mantener la cabina ordenada, y con fácil acceso al extintor. 

· El estacionamiento de vehículos se realizará cuidando de no obstruir caminos y vías de evacuación o de acceso a medios de emergencia (ambulancias / combate de incendios, etc.), en posición de marcha atrás, a efectos de una salida rápida y segura en caso de emergencia. 

· Es responsabilidad del conductor la realización del mantenimiento y verificaciones del vehículo asignado en tiempo y forma por su seguridad. 

· Para conducir una motocicleta o cuatriciclo se debe utilizar casco y ropa/chaleco de alta visibilidad. En el caso de transportar útiles y herramientas, se lo debe hacer en un lugar apropiado y seguro (cajón o similar). 
· El transporte de personas debe hacerse en lugar separado o aislado de materiales, herramientas, combustibles, fitosanitarios u otros productos peligrosos o inflamables.

· El transporte de personal en rutas nacionales y caminos departamentales se deberá realizar en vehículos específicos para tal fin (micros, van, etc.). Fuera de éstas y en situaciones donde no fuese posible utilizar los vehículos indicados, el Sub-Gerente de área podrá autorizar el uso de otros vehículos siempre y cuando se contemple la protección del personal. Estos vehículos alternativos deberán contar como mínimo con: 
· Cinturón de seguridad para todos los ocupantes

· Barra antivuelco adelante y atrás

· Asientos fijos

· Escalera de acceso 

· Protección contra agentes climáticos reinantes (sol / lluvia)
· Está prohibido transportar pasajeros en maquinaria autopropulsada tales como procesadores, grapos, autocargardores, etc. En caso de ser necesario con fines de entrenamiento debe ser autorizado por el supervisor del área.
2.3 Consumo de Tabaco, Drogas y Alcohol 

Está prohibido el consumo de drogas y alcohol dentro de los predios / instalaciones de Montes del Plata, así como llegar a los mismos bajo sus efectos durante el horario de trabajo. Los mecanismos de control se encuentran establecidos en el Instructivo I_Sys_13 Control de Alcohol en MdP.
Se permite fumar únicamente en lugares debidamente autorizados y señalizados:

· En las bases operativas de los establecimientos, la zona de fumadores estará identificada con el cartel correspondiente y cenicero o similar.
· En los frentes de trabajo a definir por supervisor operativo de MDP.

Dichos lugares, deberán estar siempre fuera de las áreas forestadas y alejadas de material combustible. Fumar está expresamente prohibido durante tareas o actividades de alto riesgo, tales como manejo de combustibles y productos químicos.
2.4 Tratamiento de Quejas 
Las comunicaciones externas o quejas recibidas por personal de MdP deben ser registradas en el Registro de Comunicaciones, según el P_Com_01 Comunicaciones.
En el caso de recepción de queja por disputa que pudiese comprometer la tenencia o uso actual, o derecho de uso futuro de un predio forestal, obligará a no iniciar o a suspender las operaciones forestales ya iniciadas que sean o puedan ser la causa directa de la disputa, hasta contar con las autorizaciones internas correspondientes. 

2.5 Retiro de Residuos Forestales

El personal propio de MdP está autorizado a retirar residuos forestales para consumo propio, siempre que lo notifique realizando un Registro de Comunicaciones en SIG. Se debe incluir la siguiente información: 
· Título: Incluir nombre del predio

· Motivo: Retiro de Residuos Forestales

· Tipo de Entidad: Empleado MdP

El responsable interno del Registro de Comunicación gestionará la misma acusando recibo de la información, sin necesidad de tomar otras acciones.
Dicho registro se debe realizar siempre que se carguen más de 150 kg y no debe sobrepasar los 500 kg por cada registro de comunicación.

Las empresas contratistas no están autorizados a sacar residuos forestales de los establecimientos de MdP.
En el caso de solicitud por parte de vecinos u otras partes interesadas, se deben seguir los lineamientos incluidos en el F_RS_06 Autorización de ingreso a predios mdp para retiro de residuos forestales y también realizar el Registro de Comunicación correspondiente.
3. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL Y ROPA DE TRABAJO 

Toda persona que ingrese a los predios o zonas operativas de la empresa, incluyendo visitas deberá utilizar el equipamiento de protección personal (EPP) indicado en el siguiente cuadro: 
	Ingreso al predio
	EPP requerido

	Empleados propios, contratados o visitas
	· Calzado de seguridad con puntera de acero o equivalente (calzado cerrado en caso de visitas)
· Chaleco o ropa de alta visibilidad* (naranja, amarillo o rojo con cintas reflectivas)

· Equipamiento específico de acuerdo al riesgo:
· Polainas en zonas con antecedentes de ofidios, pastizales o residuos forestales 

· Casco en zonas de cosecha y raleo, trabajos de altura, construcción y montes adultos.
· Demás EPP de acuerdo a lineamientos por actividad en Instructivos respectivos


*Porción de alta visibilidad > 70% de la prenda / reflectivo >5%
El Responsable a cargo del ingreso de las visitas debe prever dicha dotación de equipos y debe informar sobre los posibles riesgos y medidas preventivas de seguridad, presentar Inducción SySO para visitantes y dejar registro de la misma.

El equipamiento que se debe utilizar para el desarrollo de las tareas, se describe en los Procedimientos e Instructivos específicos. 

En todos los casos se deben seguir los siguientes lineamientos generales: 

· El usuario debe estar instruido y concientizado en cuanto al uso adecuado previo al inicio de las actividades

· Para contratistas, la entrega de EPP y ropa de trabajo a su personal debe ser gratuita, controlada y registrada.

· Es responsabilidad del usuario el adecuado uso y mantenimiento de los EPP.
· Está prohibido trabajar con el torso desnudo.

4. DISTANCIAS DE SEGURIDAD 

Buena parte de las operaciones forestales o logísticas que se realizan involucran equipamiento u objetos de gran porte, por lo cual es trascendente respetar la distancia de seguridad de las mismas para evitar accidentes, las cuales estarán señalizadas en la mayoría de los casos.
En el caso de transitar por zona de riesgo, quien ingresa al área debe asegurarse haber sido visualizado por el / los operarios, que la tarea se haya detenido por completo y no hubiere riesgos.

Como referencia las distancias de seguridad a dejar de las máquinas será:
	Equipo / Situación
	Distancia

	Grúa o Grapo
	Doble de longitud de brazo o lanza

	Motosierra
	Doble de altura del árbol más alto de la zona de corte

	Harvester
	90 m

	Feller Buncher 
	120 m

	Forwarder, Cargadora
	20 m*

	Cargadora en Playas de Acopio
	25 m

	Herramientas manuales (azada, pala, machete)
	2 m (min)

	Herramientas motorizadas, mango telescópico, o de poda
	10 m (min)


*Otras máquinas o herramientas (ej.: máquinas de caminería, Slasher u otras) se debe tener en cuenta lo establecido por el fabricante o según el riesgo. // Cargas izadas, árboles enganchados o personas realizando tareas en altura nunca permanecer en la zona de peligro o pasar por debajo. 

· En los establecimientos con cables dispuestos sobre caminos a una altura menor de 4.5m, se deberá colocar la señalización adecuada para evitar ser dañado por camiones (ver I_Ftal_02 Señalización en Predios Forestales)
5. DISPOSITIVOS DE  HIGIENE, SALUD Y SEGURIDAD 

5.1 Establecimientos y Campamentos 

El establecimiento, campamento permanente y/o temporario a utilizar estará en lo posible lo más cercano a la zona de operaciones. En el caso de campamento temporario debe estar ubicado en zonas altas, lejano de cursos de agua y protegido del viento. Se deberá disponer de: 
· Botiquín de primeros auxilios (F_Sys_03 Artículos Botiquín de Primeros Auxilios)
· Medios de comunicación

· Agua apta para consumo humano (5 litros por persona). Si el origen no es de OSE, se debe realizar un análisis bacteriológico anual y físico-químico cada 2 años. Ver F_SIG_14 
· Extintor de polvo ABC (mínimo 4kg)
· Vehículo disponible para evacuaciones

· Lista de contactos (F_SIG_06 Teléfonos de Emergencia)

· Zona de lavado de manos

· Recipientes para segregación de residuos (ver P_SIG_06 Gestión de Residuos)
· Cartelería de advertencia (ver I_Ftal_02 Señalización en Predios Forestales)
· Baño: es necesario en los frentes de trabajo con:
· Mínimo 5 personas si es un grupo móvil, o siempre en el caso de un grupo mixto

· Para puestos de trabajo fijos (ej. torrista)

La estructura puede ser liviana, debiendo ser lavable (no de madera) y con receptáculo químico o similar con  descarga automática de agua. La distancia máxima desde el frente de trabajo al mismo es de 10 minutos caminando o el equivalente en vehículo.
· Comedor: es necesario en los frentes de trabajo con mínimo 5 personas si es un grupo móvil. La estructura como mínimo debe tener techo, puede ser liviana y debe contar con mesa con superficie lavable, asientos para todos los usuarios, y disponibilidad de agua y jabón para el aseo del personal, así como contar con recipientes para residuos. La distancia máxima de referencia desde el frente de trabajo es de 10km en vehículo, si bien es recomendable que se encuentre junto al baño como zona de servicios, además de servir como refugio. En casos de jornadas partidas (de más de 2 horas de descanso) esta distancia podrá ser mayor.Se podrán utilizar las estructuras físicas de los predios, siempre y cuando cumplan con los criterios fijados previamente
· Viviendas: En el caso que el personal pernocte en el lugar, debe cumplir estrictamente con el decreto 372/99 y con lo establecido en el F_Agf_02: Listado de verificación de viviendas, se debe realizar un chequeo previo al ingreso por parte del responsable de MdP. Para el uso de contenedores o similares se debe considerar adicionalmente: 

· Disponibilidad de agua

· Ventilación adecuada/refrigeración (de ser necesaria). 
· Aislación térmica y sistema seguro para calefaccionar (de ser necesario) de acuerdo a las posibilidades del lugar y riesgo asociado (no está permitido el uso de garrafas a gas en el interior del alojamiento). Consultar con el responsable SySO de la zona.
· Instalación eléctrica con llave diferencial y puesta a tierra.
Se presenta en el siguiente esquema detalle de la instalación eléctrica en cuanto a aterramiento e instalación de las llaves térmicas y diferencial:
[image: image1.png]
5.2 Vehículos móviles y Máquinas

Los vehículos móviles y maquinarias deberán estar en condiciones adecuadas de funcionamiento por lo cual se establecen los siguientes elementos a considerar:
	Elementos
	Vehículos
	Máquinas 
(tractores, harvester, forwarder, otros)

	Luces delanteras y traseras
	√
	√

	Balizas luminosas
	√
	√*

	Espejos retrovisores (central y laterales)
	√
	√**

	Arrestachispas (en equipos no turbinados)
	-
	√

	Botiquín de primeros auxilios
	√
	√

	Protección de partes móviles
	√
	√

	Medios de comunicación
	√
	√

	Listado de teléfonos de emergencia
	√
	√

	Señalización de seguridad (ej. distancia de seguridad)
	√
	√

	Extintor 
	√++
	√

	Alarma de marcha atrás
	√ ***
	√ **

	Asientos en buenas condiciones (ergonómico para operador)
	√
	√

	Cinturones de seguridad
	√
	√

	Frenos de mano en buen estado
	√
	√

	Barra anti-vuelco/cabina antivuelco
	-
	√

	Protección contra impactos en cabina
	-
	√ +

	Seguro obligatorio
	√
	-

	Escaleras de acceso (1er escalón a 40cm) y agarraderas
	√
	√

	Vidrios Parabrisas
	√+++
	√


	*     No aplica a feller buncher
	+   No aplica a tractores que no hagan reforestación

	**   No aplica a feller buncher  y slasher
	++ Vehículos Livianos:   Extintor 1kg; 

	*** Aplica a camiones, Ómnibus, Micros y Van
	+++ Si existen rajaduras no deben dificultar la visión del conductor.     
Buses/camiones y máquinas:   Extintor 4kg


5.3 Botiquín de Primeros Auxilios

En cada frente de trabajo y equipo móvil se debe contar con un botiquín portátil en un lugar accesible que cuente únicamente con los elementos detallados en F_SYS_03 Artículos Botiquín de Primeros Auxilios, así como copia de dicho formulario.
Adicionalmente en los campamentos de cosecha, cascos principales y Vivero, se debe contar también con:
	Elemento del Botiquín
	Usos Principales
	Precauciones de Mantenimiento / Observaciones

	Férula neumática para brazo y pierna.
	Fijación y estabilización de fracturas para el correcto traslado.
	Tabla: sin mantenimiento especifico

Férulas: evitar las temperaturas extremas (fundamentalmente calor) y verificar la integridad después de cada uso (por las pinchaduras).

	Suero fisiológico
	Lavado de heridas
	Verificar fecha de vencimiento.

	Camilla o Tabla de Raquis
	Inmovilización y traslado de víctimas de accidentes
	Verificar accesibilidad y estado de cintas 

	Manta térmica
	Acondicionamiento térmico de víctimas de accidentes
	Mantener en bolsa limpia y lugar accesible


5.4 Equipo de Control de Incendios

De acuerdo a los documentos específicos para incendios (ver P_SIG_03 Respuesta ante Emergencias), se tendrán depósitos fijos de elementos de combate de incendio, o bien se requerirá a los contratistas que cuenten con su propio equipamiento de acuerdo a la actividad que están realizando. La verificación de las mismas se realiza de acuerdo al  F_Ftal_ 10  Lista de Verificación de  Equipos y Herramientas de Incendio. 
Este material deberá ser utilizado exclusivamente para casos de emergencia (salvo autorización expresa del Jefe de Núcleo), y tenerse en adecuado estado de acceso y mantenimiento. 
6. RESPONSABILIDADES

	Responsables
	Acciones

	Todos los colaboradores (propios, contratados y visitas)
	· Velar en todo momento por el cuidado de la salud, seguridad y del medioambiente atendiendo las orientaciones establecidas en este documento

	Jefe de Núcleo o Coordinador
	· Dar autorización de acceso al área / predio a terceros / Autorizar uso alternativo (de no-emergencia) al Equipo de Control de Incendios

	Contratista
	·  Cumplir con las disposiciones establecidas.

	Jefe de Área
	· Analizar / autorizar ingreso de armas, bebidas, drogas y productos químicos

	Sub-Gerente
	· Autorizar uso de vehículos alternativos para transporte de personal

	Responsable a cargo de visitas
	· Entregar EPP adecuado, impartir inducción SySO para visitas y registrar la misma 

	Supervisor 
	· Realizar chequeo de viviendas previo a ser habitadas

	Todo personal de MdP
	· Realizar registro de Comunicaciones en SIG (en caso de retiro de residuos forestales y comunicaciones externas de partes interesadas (quejas, solicitudes, etc..)


7. MODIFICACIONES A LA EDICIÓN ANTERIOR 

	Punto
	Versión
	Acción

	5.1. Establecimientos y Campamentos: Desinfección previa de viviendas
	2
	Inclusión

	5.1. (…) dormitorios separados por ambos sexos
	2
	Inclusión

	5.1. (…) existencia de ambos sexos en un total mayor a 10 trabajadores, se debe disponer de servicios higiénicos separados.
	2
	Inclusión

	5.3. Botiquín de Primeros Auxilios: Tablilla o Férula
	2
	Inclusión

	2.3. Consumo de Tabaco, Drogas y Alcohol (…) lugares autorizados para fumar
	3
	Modificación

	5.1 Establecimientos y viviendas: se eliminan requisitos de las viviendas y se establece que se encuentran en el F_Agrf_02 Lista de verificación de viviendas
	3
	Eliminación

	5.1 Establecimientos y viviendas: Se establece criterio para uso de baño y comedor
	3
	Inclusión

	4. En los establecimientos con cables dispuestos sobre caminos......
	3
	Inclusión

	2.2 (…) En caso de ser necesario con fines de entrenamiento debe ser autorizado por el supervisor del área (…) Choferes de micros/buses deben disponer de la aprobación de psicotécnico (…) manejo defensivo específico para moto y cuadriciclo.
	4
	Inclusión

	2.2..Velocidad autorizada/ se diferencia para Auto, camioneta y moto (45km/h) de Camión y Bus (30km/h); Playas de Acopio (15km)
	4
	Modificación

	2.3 Referencia Instructivo I_Sys_13 Control de Alcohol en MdP 
	4
	Inclusión

	3. (…) Informar a visitas
	4
	Inclusión

	4. (…) Detalle específico para distancias de seguridad
	4
	Modificación

	5.1. Esquema Instalación eléctrica
	4
	Inclusión

	5.2. Se incluye Alarma marcha atrás en Ómnibus, Micros y Van
	4
	Inclusión

	6. Depósitos, almacenes y manejo de productos
	4
	Eliminación

	Cap. 2.2 (…) Aclaración en redacción Psicotécnico y defensivo para quienes transportan personal. Requisitos para uso de motos (manejo defensivo)  /habilitación de otras instituciones con autorización de SySO
	5
	Modificación/Inclusión

	Título: P_Ftal_01 Pautas Generales de Seguridad y Ambientales en Predios Operaciones Forestales
	6
	Modificación

	2.2 (…) Psicotécnico en choferes de caminería
	6
	Inclusión

	2.4. Tratamiento de quejas
	6
	Inclusión

	3. (…) se detallan requerimientos para ropa de alta visibilidad y reflectiva  
	6
	Inclusión

	5.1 (…) se detalla requerimientos para calefaccionar casillas a campo
	6
	Inclusión

	5.2. (…) Requisitos de Parabrisas
	6
	Inclusión

	5.3 (…) Manta térmica 
	6
	Inclusión

	5.4 (…) Referencia a F_Ftal_ 10  Lista de Verificación de  Equipos y Herramientas de Incendio
	6
	Inclusión

	2.5 Retiro de Residuos Forestales – Capítulo nuevo
	7
	Inclusión

	3. (…) Chaleco de alta visibilidad color “rojo”
	7
	Inclusión

	5.2 (…) Criterio parabrisas ….rajaduras >20cm
	7
	Modificación








Jabalina de descarga a tierra con morceto, enterrada 40 cm





Cable de descarga a tierra multifilar de 6 mm (color verde y amarillo), 








Ingreso de energía eléctrica a la vivienda 





Ingreso de corriente eléctrica





Llave Térmica





Calefón





Llave Térmica suministrada por UTE





Llave Diferencial de 30 mAp
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